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EL REGISTRADOR MERCANTIL DE BARCELONA Y SU PROVINCIA QUE - 
SUSCRIBE, tras examinar los Libros del Archivo y la bese de datos informatizada 
existente en este Registro Mercantil de Barcelona con referencia a la Sociedad 
solicitada, 

CERTIFICA: Que los datos relativos a esta Sociedad, son los siguientes: 

DENOMINACIÓN DEL EMPRESARIO: 
COTEXPA INTERNATIONAL BROKERS SL 

DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL: 
INICIALES : 
Tomo: 39023 Folio: 67 Hoja: B-335453 INSCRIPCIÓN 1 
ÚLTIMOS: 
Tomo: 39023 Folio: 71 Hoja: B-335453 INSCRIPCIÓN á 

Que las inscripciones 1* a 4*, únicas practicadas a dicha Sociedad, constan por 
fotocopia en 10 folios, a una sola cara, con el. membrete de este Registro números 
A5356736 al A5356795, unidas a la presente, cuyas fotocopias son reproducción fie) y 
exacta del original, habiéndose omitido los datos considerados sensibles por la 
legislación de protección de datos, y van selladas con el sello de este Registro. 

INCIDENCIAS ESPECIALES : 

No existen incidencias especiales. 

ASIENTOS DE PRESENTACIÓN VIGENTES: 

Diario de presentación de inscripciones: 
No tiene asientos vigentes. 

Diario de presentación de depósito de cuentas: 

No tiene asientos vigentes. 

Queda prohibida la incorporación de los datos que consten en la. presente 

información registral a ficheros o bases de datos informáticas para la” consúlta” 
individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la: fuente de. . 

procedencia, 

Y para que conste, expido la presente certificación en el folio número B2461073, 
a una sola cara y con el membrete de este Registro, a las 8:55 horas del 
día veintiuno de marzo de dos mil trece.    
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TORO WEE. UMO. | DIA 
. 067 

BCTERA . ERA " COTE ES 5 MORURI DCEEDAD TADA" ar BE4281312.- La Socindad de 

MAROINALES pe esta hoja se regirá y por . Los siguientes BETATUTOS, que resultan de la escritura de 

a los dletos regó o fecha 26 de corubre de 2006. que loego se dizás 

17 MoweaBtz 209 | 9 "CAPITULO L.- DISPORICAONES GENERALES ——— 

l Sl >= ARTICULO '2%.- La Sociedad se denomino "COTEXPA 

SA — INTERNATIONAL BROKARS, SOCIEDAD LIMITADA". — 

AT ARTÍCULO 2*.- La Sociedad tieno por abjeto: ======—=- 

- La Intermediación entre compañías públicas O 

privadas, NACIONBIES O IMEICIONITES, —=—="====aovamanr= 

» Busqueda de INVErSOrES, ————=oonooomcnsammonmemanen=» 

- Proyectos de inversiones  necioneles € 

internacionales”, . 

ARTICULO 3,- Quedan excividas del objeto social 

todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley extja 

requisitos especiales que no queden cumplidos por esta 

Sociedad. Sí las disposiciones legales exiglesen pera el 

ejercido de sigunas de las actividades comprendidas en el 

  

. 
  

              

nrcistno > MESIATO! objeto soctal algún título profesional o autorización . 

os E PR gn er 7 
z ES _ actividades deberán realizarse por medio de persona que 

S Pri E ostente dicho Etularidad profesional y, en su caso, no ] pr 
z r > podrán iniciarse antes de que se hayan cumplido los : 

BAMCLLIVA requisitos actministrativos exigidos. a OS 
  

  

ARTICULO 4%.- La duración de lo Sociodnd es 

indefinida y da comienzo a sus operaciones el día del             
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otorgamieto de la escritura ROTACION, ramas 

ARTICULO 80.- La fecha de cierre del ejercicio social 

seré el día 31 de Diciembre de cada aña, = 

ARTICULO 80.= El domicilo de la Sociedod 
establece en Barcelona, calle Padua, 95, 3% 19, 

ARTICULO 7%.- El capital social es de TRES MIL - 

TRESCIENTOS EUROS (3.300,00 Euros) dividido en 

TRES MIL TRESCIENTAS participaciones sociales números 

1 al 3300 ambos inclusiva, de UN BURO (1,00 Furun) de 

valor nomía] cada una, acumuiebles e indivisibles, que no 

podrán incorporarse a títulos negociables ni denominarse 

acciones. El capital social está Integremente suscrito y 

desembolsado. 

CAPIAO E. RÉGIMEN DE... LAS 

PARTICIBACIONES 

ARTICULO 8*.- Las porticipaciones sociales están 

sujetas al rágimen previsto en la Ley. La transmisión de 

participaciones sociales y la constitución del derecho real de 

prende deberé constar en documento público. La 

constitución de otros derechos reales deberá constar en 

Escrita Pública. Los derechos frente a la Sociedad se 

podrán ejercer desde que ésts tenga conocimiento de la 

transmisión oO constitución del gravamen. La Sociedad 

llevará un libro repistra de socios que cualquier socio podrá 
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exeminar y del que Jos tKulenis podrán obtingr 

certificaciones de los derechos registrados a $u nombra. -->-- 

ARTICULO 9%.- La transmisión de participaciones 

socieles se regirá por-lo dispuesto en los :artículos 29 Y 

siguientes de la Ley. En consecuencip, será libre la 

transmisión voluntaría de participaciones por «Actos 

intervivos entre socios, o a favor del cónyuge, ascendientes 

o descendientes del socio o de sociedades pertenecientes al 

mismo grupo que la transmitente, así como las 

transmisiones mortis CAUSA. ===" ==cnomaanaanconmionenar oa 

ARTICULO 10%.- En caso de usufructo de 

participaciones, lo cualidad de socio reside en ef nudo 

propietario, pero el usufructuario tendrá derecho en todo 

caso a los dividendos acordados por la Sociedad durante el 

usufructo. En el coso de PRENDA corresponderá al 

propietario el ejercicio de fos derechos del socio. ----===-="=== 

CAPITULO 111.- ÓRGANOS SOCIALES - —-—===-- 

ARTICULO 11%.- Los órganos sociales son la Junta 

General y los Administradores, y en lo na previsto en estos - 

Estatutos se regirán por lo dispuesto en los artículos 43 y 

siguientes de la Ley. 

ARTICULO 12%. JUNTA GENERAL.- Los socios 

reunidos en Junta General decidirán, por la mayoría legal, 

en los asuntos propios de la competencia de la Junta. -=----- 
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modi [1cario $ or imac pÉ 
Barcelona, E 10M 77 

> 
hilicionado un huevo artículo on el 
ordáínal 18%* Bix a, los Setatutos 
Sociales por le inecp. 1*.- Baronlona, 

Moditicado art. 18% por 1sacp. 4* 
Barcelona. « 04 de sargo de 2.012   ==   

1 

ARTÍCULO 13%.- CONVOCATORIA.- La Junta Goneral 
Será convocada por los Administradores o liquidadaras, en 

su caso, mediante comunicación indivitual y escrita dul 

enuncio a todos las socios el domicilio que conste en el libro 

registro, por correo certificado, con acuse de recibo, —=—"" 

ARTICULO 14.- ASISTENCIA Y REPRESENTACIÓN.- 

Todos Jos socios tienen derecho a asistir a la Junta General 

por si o representados por otra persona, socio 0 M0, =--=="=- 

la representación comprenderá la totalidad de las 

participaciones del representado, deberá conferirse por 

escrito y si no consta en documento público deberá ser 

  especial para cada Junta. 

ARTÍCULO 15%.- ADMINISTRADORES.- La Junta 

Genera! confiará la Administración de ta Sociedad a tres 

administradores MancomunadOs. e neroorrornneme nm. 

ARTICULO 26*.- Para ser nombrado Administrador no 

se requerirá la condición de socio. --="-- rm e .. 

ARTICULO 17%.- tos Administradores ejercerán su 

cargo indefinidamente, pudiendo ser separados de su cargo 

por la Junta General aún cuando la separación no conste en 

  el Orden del Día. 

ARTICULO 18%.- La representación de la Soctedad en 

juicto y fuera de él corresponde a los Administradores, que 

lo ejercerán actuando mencomunadamente dos cualesquiera 

  

yor 

MR A rn rn ra rs o. 

  

 



  

A 
, 1969 

NOTAS MARGINALES : : 
8. de eltos, y se extenderá e todos los actos comprendidos en 

10% el objeto sociol, en la farma y en al émbito prevenidos en el 

Articulo 63 de ía Ley de Sociedades de Responsabilidad 

  

  

  

  

  

  

  

ARTICULO 20%.. Los socios tendrán derecho a 

separarse de la Sociedad y podrán ser excluidos de la 

misma por acuerdo de la Junta General por las causas y en 

la forma prevista en los artículos 95 y siguientes de la Ley. - 

CAPITULO Y.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN --—- 
ARTICULO 220.- La Sociedad se disolverá y liquidará 

por las causas y de acuerdo con el régimen establecido en 

    

  

    

    

DNEGISTRO € REGIITRE los artículos 104 y siguientes de la Ley. ---—--=—===-=== 
7 CEntcaCIOsES z ARTICULO 22%.- Los Administradores al tiempo de la... . e. ? 

z e z disotución quedarán convertidos en quidadores, salvo que - 

F ¿LE E la Junta General hublese designado otros al acordar la e o 

* JA afsolución. o 
BARCELUSA Los Uquidadores ejercerán su cargo por tiempo Ñ . 

indefinido. Transcurridos tres años desde la apertura de la : 

A liquidación sin que se haya sometido a la aprobación de la 
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oro 
Junta General el batence final de la iquidación, cusiquitr 

socio O persona con interús legitimo podrá solicitar del Juez 

de Primera Instancia del domicilio social la separación de los 

iguidadores en la forma prevista por la Ley, ----""—===" 

ARTICULO 23". La uote de liquidación 

corresporilente 9 coda socia será proporcionsi y su 

participación en el capital social. 

  

e A, 

     

ARTICULO 34%.- En caso de que la Sociedad 

unipersonal se estaré a lo dispuesto en los artículos 125 y 

siguientes de la Lay, y el socio único ejercerá las 

- competencias de la Junta General. ————— enn 

Transcurridos seis meses desde que un único socio sen 

propietario de todas tus perticipsciones sociales, són que 

esta circunstancia se hublese iiscrito en el Registro 

Mercantil, aquél responderá personal, limitada y 

solidariamente de las deudas sociales contraldas durante el 

pertoda de unipersonalidad. Inscrita la umpersonalidad, el 

socio único no responderá de las deudas contraldas con 

posterioridad”, 

ha Sociedad de esta hoja ba sido constituida por: 

DOM _204_PALLAM GARCIA, csmmosnmereaecos 

emma Vecino de Badalona, com doxicilio en Calla 

fan Anastasio, 40, 2%, y con DMI y NIF. nómer 

:38,713.122-M. 

  

  

  
   



  

  

  

  

Poca ing ¿a cesaso/remnciado 

len $3 Capo a Amate. bate. Lea... 
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BARCLLUM:   2e 

vecina de Barcelona, 

con domicilio en Avenida Madid, 215-217, entresueio 

  

derecha A, y con D.N.I. y N.L.ÉE, número 37.686.957-P. ----- 

RON.JAVIER COSTA PORTA. od nera 

vecino de Barcelona, 

con domicilio en Calle Padua, 95, 30, y con D.N.I. y N,LF. 

número 46,117,372-A, 

  

- CLAUSULAZ FURDACIONALES.- PRAMIRA.- El capital social de TRES MIL TRESCIENTOS RUROS, 
ha sido asueddo y desesbolsado totalmente wediante aportaciones dinerarias pox: DOM 

JOAN PALLAS GARCIA, 1100 participaciones, nímeros 1 al 1100, ambos inclusive, DON 

LUJIS TEIXIDO POCH, 1100 participaciones, números 1101 al 2200, ambos iucluscliva, DOM 

JAVIER COSTA PORTA, 1100 participaciones, núneros 2201 al 3200, amnos inclusive. - 

SEGUNDA. - Quedan nombrados Administradores mancomunados por piszo indefinido DON JOM 

PALLAS GARCIA, DON LLUIS TEIXIDO POCH y DON JAVIER COSTA PORTA, quianes aceptan el 

cargo.- TERCERA.- Loy actos realizados por el órgano de Aiministración antes de esta 

anscripción «on asumidos por la sociedad conforwe al artículo 11 de la ley.- CUARTA. - 

Los otorgentes, »e confieren poder recíproco para que cumlquiera de ellos pueda 

otorgar o suscribir documentos complementarios o rectificatorios de la escritura que 

ectiva este agiento.- En u virtud ES g 

ÚNAL  BROXERS, LIMIFADAS, y donigención del Erseno de 

  

Administración. - Ral zesulta de la escritura de constitución otorgada al día 25 de 

julio de 2006, ante el Notarío de Badalona Don JOSE-FRANCISCO CUECO MASCAROS, número 

2813 de protocolo, presentada a las 10 horss 8 minutos dal día 29 de julio de 2006, 

según el asiento 462 del diario 975 y de la escritura otorgada el día 26 de octubre 

de 2006, ante el citado Notario señor CUECO MASCAROS, número 3629 de protocolo, que 

ha sido aportada a este Registro el día 2 de noviembre de 2006. Se ha realizado la 

comprobación exigida por el artículo 61 bis del Reglamento del Registro Mercantil.- 

Barcelona, a 1] 7 OVIEMDAE 2006 

  

*COTEXPA INTERRATIONAL BROXMRE. SOCIEDAD LIMITADA" DON JOAN PALBÁS GARCÍA y DON 
LLUÍS TEIXIDÓ POCH, expresamente facultados, han elevado a público los 
siguientes acuerdos adoptadoa por unanimidad por la Junta Universal, celebrada 

en el domicilio socíal el dla 1_de' Julío-de' 2010, temer 

  

    cuya Acta lus     

  

hn ro 

070 

 



  

Generttitl de Catalunya de 13 de 
fetento de 2008..     

A 
¿Sat TRO + REGISTRE 

CERTIFICACIONES 
CERTIFICACIONS 

  
F
A
C
M
I
N
O
 

.
H
F
A
 

IM 

  » o $
0 
C
H
A
N
I
A
 

      

  

Modificada art. 15* 

. 

Cosañdo el tiasvier Q96l  0mrgo 00 
facultad cartificante. le ha dedo 
oumpliniento a Jú diMua8to en el art. 
111 del Reglamento dul Registro 
Mercantil, Marenlona, a 04 de maruo de 
2.012   

  

[cesado el écyano £s adminituación parla” 
iesoripción ah 4" 

.   

qe 

  

aprobada por unanimidad al final de la reunión: Traslado: el demictióo social 

y modificar en consecuencia el artículo 6” de los Estatutos Socialon el cua 

quedará redaccado como “sigue .a continuación: “ARTÍCULO 4%.- POMICTILIO. - El 
domicilio »pocial se lija en Barcelona, Avenida madrid, número 213-217 

entresuelo A.”*. En su virtud INGCRIBO los expresados designación de Presidente 

Y Secretario de la Junta, craslado de domícilio, modificación del artículo 6- 

de _los Estarutos Sociales y cancelo parcialmente la inscripción 1! que 
intereds.- Así resulta de la escritura otorgada el día 29 de Diciembre de 

2010, ance el Notario de BARCELONA, DON SSRGI GONTÁLEZ p. número 3144 de 

protocolo, presentada a las 16 horag y 12 minutos, del día 

2011, según el aslento 1097 del Diario 1104.- Bar 

  

    

      

  

"COFTERPA INTERNATIONAL BROXERS, SOCIWDAD LENTTADA" DON LLUÍY TEIXIDÓ POCH y DON 
JOAN PALLÁS COARCÍA, oxpresauente facultados, han elevado a público los 

siguientes acuerdos adoptados por unanimidad por la unta Universal, celebrada 

en el domicilio social el día 17 de Octubre de 2011, mmm cacao 

cuya Acta lue 

aprobada por unanimidad al final de la sección: PRIMERO: Cambiar el órgano de 

sáminiotración de la mocisdad, que pasará de tres aduinistradores mancoaunados 

a dos gúnmmosatradores manctomunados y, en consecuencia modificar el artículo 

15* de los Estatucos Socialeg 0l cual quedará redactado como migue a 

continuación: "ARTÍCULO 15*.- Adiintatradoroc. La Junta General confiará la 

AMainistreción de la Sociedad a dos adminiscradores mancomunados." SMGUEDO: 

Aceptar la renuncio 'a 5u cargo Ue adminintrador mancomunido de la compañía 
presentada por 00N JAVIER COSTA PORTA, aprobando plenamente 3u gestión. 

TERCERO: Nombrar administradores mancomunados de la sociedad, ¿or plazo 

andefinido y con todas las facultades que al cargo confieren la Ley y los 

gscatutos socíales, «e DON LLUÍS TEIXIDÓ POCR, 

  

  

  

madrid, número 215-217, entreguelo A, y con ONI/NIF numero 17.606.957-P, y a 
DOM JO02m rALLÁS GARCÍA, vecino de Badalona, con 
domicilto en Avenida Martí Pujal, número 174, 3% 2%, y con DNIJNIF núnero * 

39.713.122-M. Los dasignadoo administradores mancomunados presentes en la 

sesión, aceptan su, nombraniento En _su virtud  INSCRÍAG _los expresados 
designación Se Prsmidente y Secretario de la Junta, cese y zreglección de 

cargos, modificación del artículo 15* de los Estatutos Sociales y cancelo 
. percialoegre_ 18 inecripción 1*.- Así resulta de la esericura otorgada el día 

17 de Octubre .de 2011, ante el Notario de BARCELONA, DON SBROI GONIÁLEZ 
DELGADO, múnsro 320€ de protocolo, presentada a las 16.horap y 4 minutos, del 
día 26 de Octubre de 2011, según €l asienta 1183 del Diário 1122, nuevamente 

aportada el día 22 de Novieabre de 2011, y de testixonio librado el día 16 de 

vecino de Barcelona, con domicilio en Avanida” 

  
  

Noviembre de 2011 de la diligencia de igual fecha que consta en la matriz.--Se 

. 

 



  

  

  

  

Reelizade le vezificación prevista 6n 
eh articulo 2.3. u) de la Resolución 
de la Coosellezie  d'lcomomia 1 
Finsacen — de lo Conmsralitar de 
Catslenya dul 13 da £ebrero da 2006. 

Rendir Ldos al MIC La decos 
raglanentarios. arcelona, 5 > 
marso de A 
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*COTERPA INTERNATIONAL SOCIEDAD LIMITADA” DON LLUÍS TEIXIDÓ POCE y DON JOAN PALLÁS 
GARCÍA, expresamente facultados, han elevado a público los siguientes acuerdos adoptados por 
unanimidad por la Junta Universal, celjebrade en al domicilio social ol día 29 de Hayo de 

2012, 
cuya Acta fue aprobsds por usanisnidad el final de la sesión: PRIMERO: Modilicar el articulo 
15* en los estatutos sociales, que en adelante quedará redectedo de la siguiente forma: 
"ARTÍCULO 157.- Órgano De Adainisteación.- £l órganc de aduiniscración de la sociedad puede 
quedar estructurado, a elección de la Junto General, mediante cubiguiera de los siguientes 
sistemas: 1 - Por un adminiaersador único. 2.- Por un minimo de dos y un náximo de doce 
adeinistradores conjuntos, y de los que deberán actuar en forma swancomunada dos cuelesquiera 

de ellos. 3.- Por un niniso de dos y un máxima de cuatro administradores solidarios, que 
actuarán individuslmente. 4.- Por un consejo de administración, compuesto de un miniso de 
tros ajembrcs y un máximo de doce miembros,” SEQUADO: Incluir, como parte de los estatutos 

socialas. €el artículo 15-B(3, cuya redacción es le que 32 frascribe a continuación: 

“ARTÍCULO 15 BIS.- Organización Y Funcionamiento Del Consajo De Administración.- El consejo 
da adeinistración elegirá, de entre sus mienbcos, a un presidente y a-un vicepresidente, en 

su caso: también elegirá a un secretarió, y » un viceseccersrio, €n su eso, que podrán no 
ser consejeros, en cuyo Bupuesto tendrán voz pero no voto. Y ello siempre que tales 

nombramientos no hubieran sido concretados en el momento de la designación de los consejeros 
por la Junte Ganeral il consejo se reunirá siempre que lo scuerda su presidente, bien e 
iniciativa propia o cuando lo aolíciten dos de sus miembros. La convocatoria 3 cucsará 

mediante carta o celegroma dirigidos A todos y Cada uno de sus componentes, con cinco dias 

de antelación, quedando de ello la debida constancia en el acta. No verá necesaria la provia 

convocatoria cuanda estando reunidos todos los consejeros. Vecidieran por unanimidad su 

celebración. . ll consejo quedará válidamente constituida cuando concurran a la reunión, 
presentes o reprosentados por cGtco, consejero, la mitad más uno de 3us miembros. La 
cepresenteción se conferiró mediante carita diclgida al presidente. Los acuerdos se adoptarán 
poc mayoría absoluta de los conzsjoros concurrentes a la reunión, La votación por escrito y 
ain sesión será válida si nisgón consejero se opone a ello. Las discusiones y acuecdos del 
consejo se lievarán a un libro de ectas, que serán fiemadas por sel presidente y stcrerorio. 

La representación de la sociedad corresponderá al propio consejo actuando coleg.sdemente, La 
delegación permenente de algunas o todas sus facultades lepgnimente dsiegables en uno o 
vario) consejeros delegados y la designación de los consejeros que hayan de ocupar tales 
cargos, [aquerirá para :3u validez el voto fevorabie de Jos dos tercios de los componentes 
del consejo, y no producirá efecto alguno hasta 3uY inscripción en al Registro Mercantil. Los 
consejeros delegados designados ajercarán las facultades delegables y actuarán en la forma 

que se determine en su nombramiento." SERCERO: Modificar el artículo 19* en los estatutos 
sociales, Gue en adelante quedará redactado de la smiguitute forma: "ARTÍCULO 18”.- La 
representación de la ascciedad en juicio y fuera de 4l corcesponde al órgano de     
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administración, y sm extenderá a todos los sutos comprendidos en el objara aocial, en 14 
forma y en el ámbito prevenidos en el articulo 234 de la Ley de Sociedades de Capital.* 
CUARTO: Cambíst el órgano ds asduinistración de la socieded, que pasará de den 

adminiacracores  mancorunados a das administradores solidarios. QUINTO; Horbrar 
administradores solidarios de la sociedad, por plazo indefinido y con todas las facultades 
que al cargo confieren la Ley y los estatutos sociales, a DON LLUÍS TELXIDÓ POCH, usen 

vecino de Barceluna, con domicilio en   

      

Avenida Madrid, número 215-217, ant :esuelo A, y con 0.N.1./N,1.f. núseco 37.606.957-P, y 3 

DOR JOAN PALLÁS GARCÍA, vecino de Badalona, con domicilio en 
Avenida Martí Pujol, núsero 17%, 3 2* y con D.8,1./8.1.F. número 38.713.122-M. Los 
designados administradores solidarios, presentes en la sesión, acepten su nombramiento, 
prometiendo desempeñar su cargo bien y fielmente. En su vártud ÍNSCRIBO los expresados 
desígnación de Presidente y Secretario de la Junta, cambio ge- régimen aedmuloiarrativo, 

ponsecuente cese de los adminiszradores y nombrapiento de curgas, Meguficación de Joa 
ersiculos 19: y 10% y adición ds un cuevo ecticulo con al scuinal 18 Bla a los Estatutos 

4 y cancelo parcialmente las dnacripciones 1? y 23".- Así: cesulta de la escritura 
otorgada el dta 16 de Julio de 2012, ante el Notario de BARCELONA, DON SERGI GONIALEZ 
DELGADO, número 2516 de protocolo. presentada a las 12 horas y 21 minutos, del dis 3 de 
Octubre de 2012, según al asiento 640 del Diario 1146, nuevamente aportada «el día 14 de 
Febrero de 2013, y junto con testimonios librados por al expresado Notario los días 9% de 
Hoviembre de 2012, 21 de Diciembre de 2012 y 6 de Febrero de 2013, de las diligoncias 
extendidas en dichas fechas en la escritura matriz.- Se ha realizado la Comprobación exigida 
por el artículo 6l bís del Reglasento del Regiscro Mercantil. Logs nombrados no están 
incursos en causa de incompatibilidad ni incluidos en el Registro Público Concucsal.- 
Barcelona, a 04 de marzo de 2.013 : 

      

  

 



  

Yo, SERGI GONZALEZ DELGADO, Notaric del Ilustre Colegio de 

Cataluña, con residencia en Barcelona, DOY FE: De que lo 

transcrito y reproducido en doce folios de papel de Timbre 
del Estado, exclusivo para documentos notariales, numerados 

con el número del presente y de los once siguientes 

correlativos, ds copia fiel y exacta de su original que me ha 
sido exhibido.| Libro indicador. Sección 2%. Asiento número 
183 «En Barcglona a, 17 de abril de 2013 
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CONSULADO GENERAL. DEL ECUADOR EN BARCELONA 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 44/2013 

Quien suscribe GALO VINICIO POLO PALACIOS, AGENTE CONSULAR en la Ciudad de BARCELONA, 
ESPAÑA , certifica que la firma de SERGI GONZALEZ DELGADO, NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE 
CATALUNYA que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este 
Consulado por Jo tanto. certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador. 

BARCELONA, 17 de Abril del 2013 

  

Arancel Consular: 11! 15.8 

Valor: US$ 50,00 
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